RES. 303/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008849, Ent. N° 6867/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 28/2016 convocada para la venta de fracción de terreno con construcciones ubicado en la localidad catastral Montevideo, empadronada con el Nº 5070, sito en la Av. Uruguay 871 al 873;
RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental, por Resolución del 13/9/13, señaló que el producido de la venta del inmueble se destinaría íntegramente a refacción de hogares estudiantiles y universitarios de la Intendencia

2) que el Ejecutivo Departamental dispuso la realización   de   la    convocatoria  de  la  referencia,   mediante Resolución   Nº 1716/2016 de fecha 31/08/016;


3) que previo cumplimiento de la publicidad de precepto, con fecha 28/09/016, se realizó el acto de apertura de ofertas, al que se presentó, como única oferente, la Firma NOLISOL S.A., por un monto de U$S 900.000, más la cifra de U$S 713.800, en obras nuevas, consistentes en un local comercial con acceso directo a la Av. Uruguay -Planta Baja- un piso completo en el segundo nivel y plazas de estacionamiento;
4) que  luego de evaluar  la oferta, la Dirección General de Obras concluyó, con fechas 13/10/016 y 24/11/016, que el valor del local comercial, segundo piso y plazas de estacionamiento (370 m2 construidos interiores y 406 mts.2 exteriores) cotizado en la suma de U$S 713.800, ascendería a  U$S 759.554, considerando mano de obra, materiales, ajuste por laudo de construcción y variación del dólar;
5) que con fecha 5/12/016, la Comisión Asesora de Contrataciones aconsejó adjudicar el procedimiento a la oferente, señalando que debían  remitirse los obrados a la Junta Departamental, a efectos de obtener su anuencia, conforme con las previsiones de los Artículo 36 Inciso 1) y 37 Inciso 2) de la Ley 9.515;
6) que si bien ya se contaba con la anuencia genérica del  Legislativo  Departamental,  otorgada  mediante  Resoluciones Nº 017/13 y 
Nº 11/13 de fechas 25/06/013 y 13/09/013 respectivamente, por Oficio 511/2016, de fecha 6/12/016, el Ejecutivo Departamental solicitó anuencia a la Junta Departamental, para la enajenación del bien inmueble objeto de estos obrados a la Firma NOLISOL S.A., en los términos de la oferta y del dictamen de la Comisión Asesora, debiendo la adjudicataria hipotecar simultáneamente el padrón referido a favor de la Intendencia, como garantía del proceso, y una vez incorporado al régimen de propiedad horizontal, autorizar la compraventa a favor de la Intendencia de los términos señalados en el Resultando 3);
7) que mediante Resolución Nº 68/16, de fecha 8/12/016, adoptada por unanimidad de 31 votos en 31 ediles presentes, el Legislativo Departamental otorgó la anuencia solicitada, previo Dictamen del Tribunal de Cuentas, la que se condiciona a que, simultáneamente con la escritura de compraventa, NOLISOL S.A. constituya garantía hipotecaria por la suma de U$S 900.000, a favor de la Intendencia, como garantía de construcción y efectivo traspaso de las unidades construidas y garantía de cumplimiento de contrato;

8) que no consta agregado el proyecto de adjudicación;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de la referencia se ajustó a las previsiones de los Artículos 81 y 33 Literal A) del T.O.C.A.F.;
2) que, en cumplimiento de lo preceptuado por los Artículos 273 Numeral 10) de la Constitución de la República y 37 Numeral 2) de la Ley 9.515, el Ejecutivo Departamental obtuvo la anuencia del Legislativo Departamental;           
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 
2) Cometer a la Contadora Delegada la verificación:
2.1) del dictado de la resolución de adjudicación del procedimiento y su coincidencia con los antecedentes de la contratación remitidos a este Tribunal;

2.2) de la efectiva versión de lo recaudado en el  rubro correspondiente; y
3) Devolver las actuaciones.

cr
3

